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INFORME DEL PRESIDENTE SUPLENTE DE LA 35A ASAMBLEA DE PARTES  
ACERCA DE LA SELECCIÓN DE UN AUDITOR EXTERNO  

PARA LAS CUENTAS Y LOS GASTOS DE LA ITSO  
 
I. RESUMEN 
 
1. De conformidad con la decisión de la Trigésima Quinta Reunión de la Asamblea de 
Partes (AP-35) en cuanto a la selección de un auditor externo para las cuentas y los gastos de la 
ITSO, el Presidente Suplente de la AP-35, actuando en nombre del Presidente de dicha reunión, 
emitió dos llamados a licitación: el primero con fecha 27 de mayo de 2013, en respuesta al cual 
no se recibió ninguna propuesta; y el segundo con fecha 4 de diciembre de 2013, cuyo plazo para 
presentar propuestas vence el 17 de enero de 2014.  
 
2. El Presidente Suplente ha convocado una reunión con los cinco Vicepresidentes 
Regionales de la AP-35 para el 21 de febrero de 2014 en la Sede de la ITSO a fin de analizar las 
propuestas recibidas, de conformidad con la decisión de la AP-35 de que las propuestas recibidas 
se presenten a una comisión de selección integrada por el Presidente, el Presidente Suplente y los 
Vicepresidentes Regionales de la AP-351

 

. Después de esa reunión, la comisión de selección 
estará en condiciones de recomendar la selección de un auditor a la próxima reunión ordinaria de 
la Asamblea de Partes, para su aprobación final. 

 
II. ANTECEDENTES 
 
3. En su Trigésima Quinta Reunión (AP-35), la Asamblea de Partes decidió seleccionar en 
su próxima reunión ordinaria un auditor para las cuentas y los gastos de la ITSO, de conformidad 
con los procedimientos descritos en el Adjunto No. 2 al documento AP-35-32

 
. 

4. Tras la debida coordinación con el Presidente de la AP-35, y con la asistencia del Órgano 
Ejecutivo, el Presidente Suplente de la AP-35 elaboró el pliego de condiciones, el llamado a 
licitación y los criterios de selección que se habrían de usar en la evaluación de las propuestas 
recibidas. El 22 de febrero de 2013 el Presidente Suplente remitió una carta a las Partes del 
Acuerdo de la ITSO para recabar sus comentarios sobre el borrador del llamado a licitación y 
sobre la lista de empresas de contabilidad sugeridas para invitarlas a presentar propuestas el 21 
de marzo de 2013 a más tardar.  
 
                                                           
1 Los Vicepresidentes Regionales que no puedan asistir personalmente a la reunión podrán participar en la misma por 
teleconferencia. 
2 Véase el Adjunto No. 1. 
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5.  Las Partes de los Estados Unidos, India, el Reino Unido y los Países Bajos enviaron 
comentarios al Presidente Suplente. A su vez, las Partes de Colombia y Jamaica le remitieron 
una carta en la que se manifestaron de acuerdo con el borrador del llamado a licitación y la lista 
de empresas de contabilidad sugeridas para invitarlas a presentar propuestas.  
 
6. El 27 de mayo de 2013, teniendo en cuenta los comentarios recibidos de las Partes, el 
Presidente Suplente emitió un llamado a licitación para seis empresas de auditoría reconocidas 
internacionalmente, invitándolas a presentar propuestas para el 15 de septiembre de 2013 a más 
tardar. El 23 de julio de 2013, el Presidente Suplente envió una carta a dichas empresas de 
auditoría, en la que les recordaba presentar sus propuestas para el 15 de septiembre de 2013 a 
más tardar. En respuesta a ese llamado a licitación no se recibió ninguna propuesta. 
 
7. El 4 de diciembre de 2013, el Presidente Suplente emitió un nuevo llamado a licitación 
dirigido a nueve empresas locales de auditoría especializadas en el sector sin fines de lucro, 
incluida la actual empresa auditora, CohnReznick, invitándolas a presentar propuestas para el 17 
de enero de 2014 a más tardar. El 21 de febrero de 2014, la comisión de selección integrada por 
el Presidente Suplente y los cinco Vicepresidentes Regionales de la AP-35 analizará en la Sede 
de la ITSO las propuestas que se hayan recibido. 
 
 
III. CONCLUSIÓN 
 
8.  Se prevé que la comisión de selección estará en condiciones de recomendar la selección 
de un auditor a la Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), para su 
aprobación final. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE UN AUDITOR  
PARA LAS CUENTAS Y LOS GASTOS DE LA ITSO  

 
(ADJUNTO NO. 2 al AP-35-3S DEFINITIVO K/07/12) 
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ADJUNTO NO. 2 al AP-35-3S DEFINITIVO 
 

PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE UN AUDITOR PARA LAS CUENTAS 
Y LOS GASTOS DE LA ITSO 

 
1. Se solicita a las Partes que presenten al Director General y el Presidente de la AP sus 
propuestas para el pliego de condiciones, el llamado a licitación y los criterios de selección para 
un auditor para las cuentas y los gastos de la ITSO, el 30 de septiembre de 2012 a más tardar.  

2. El Presidente elaborará el pliego de condiciones, el llamado a licitación y los criterios de 
selección para dicho auditor y los remitirá a las Partes el 21 de marzo de 2013 a más tardar para 
recabar sus comentarios.  

3. El Presidente, teniendo en cuenta los comentarios que se reciban de las Partes, emitirá el 30 de 
junio de 2013 a más tardar el llamado público a licitación para la presentación de ofertas.  
 
4. El Presidente remitirá las ofertas recibidas a una comisión de selección integrada por el 
Presidente, el Presidente Suplente y los Vicepresidentes Regionales de la AP-35.  
 
5. La comisión de selección presentará su propuesta de selección de un auditor a la próxima 
reunión ordinaria de la Asamblea de Partes, para su aprobación final.  
 
6. La ITSO proporcionará todo el apoyo que requieran el Presidente y la comisión de selección. 

 
 
 
 

 


